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Ambato, a 17 de septiembre de 2012 

Doctora , 

Alexandra Espín Rivadeneira 

0 INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

Presente.- 

En mi calidad de representante legal de ta CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 

ELECTRICO CONIMANTELEC CIA. LTDA., comunico a usted que dentro del capital social 

de la compañía se ha producido las siguientes cesiones de participaciones: 

El socio Nelson Antonio Quispe Carranza portador de la cédula de ciudadanía No. 

160017483-1, cedió la totalidad de las participaciones sociales que poseía en la 

compañía de mi representación, es decir quince participaciones sociales a favor de la 

señor Raúl Ramiro Lara Mata portador de la cédula de ciudadanía No. 160012991-8, 

cuyo valor es de diez dólares americanos cada una, tanto el cedente como el 

cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, en tal virtud la inversión es de carácter 

nacional, cesión efectuada con autorización de la Junta General Universal de socios 

realizada con fecha doce de diciembre de dos mil once, cesión de participaciones que 

fue realizada mediante la escritura pública otorgada ante el Notario Primero del 

cantón Pastaza el doce de enero de dos mil doce, la misma que fue tomada nota al 

margen de la escritura constitución, así como al margen de la inscripción de la 

compañía de conformidad con to dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, 

cuyo testimonio autentico adjunto a la presente, además me permito certificar que la 

cesión de participaciones referida se encuentra registrada en el Libro de 

Participaciones y de Socios de la compañía. 

El socio Segundo Vicente Vilema Villa portador de la cédula de ciudadanía No. 

1600221665 cedió la totalidad de las participaciones sociales que poseía en la 

compañía, es decir quince participaciones sociales a favor de la señora Mónica Jannett 

Jaramillo Llandan portadora de la cédula de ciudadanía No. 170717082-3, cuyo valor es 

de diez dólares americanos cada una, tanto el cedente como la cesionaria son de 

nacionalidad Ecuatoriana, en tal virtud la inversión es de carácter nacional, cesión 

efectuada con autorización de la Junta General Universal de socios realizada con fecha 

doce de diciembre de dos mil once, cesión de participaciones que fue realizada 

mediante la escritura pública otorgada ante el Notario Primero del cantón Pastaza el 

doce de enero de dos mil doce, la misma que fue tomada nota al margen de la 

escritura constitución, así como al margen de la inscripción de la compañía de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, cuyo 

testimonio autentico adjunto a la presente, además me permito certificar que la cesión 

de participaciones referida se encuentra registrada en el Libro de Participaciones y de 

Socios de la compañía. 

Particular que le comunico a fin de que se sirva tomar nota el registro de Sociedades a 

su cargo.   
A



, 

tot mada nota las cesiones de participaciones antes referidas solicito se sirva 

fe A de socios actualizada. 

5 eN Atentamen a 

ef 
úl Ramiro Lara Mata 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO ELECTRICO CONIMANTELEC CIA. LTDA. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

  

PRIMERA DEL CANTON 
1 TESTIMONIO DE LA ESCRITURA E 

        

   
  

LESION DE FARTICIPACIONES 

NELSON ANTONIO QUISPE CARRANZA Y RUTH 
RGANTES: OTORG/ JACQUELINE MORENO MUÑOZ, Y OTROS A FA 

VOR DE RÁNL RAMIRO LARA MATA Y MONICA 

JANNETT JARAMILLO LANDAN 

CUANTIA: $.300,00.- 

DEL 7 
e Andrés Chacha Gualoto 

SEGUNDA 

Copia 

Puyo, 12 de ENERO de 20 12 

  

  

 



D
A
 

J
A
 

a
»
.
 
u
N
 

=
>
 

_ 
NV
 

N
N
 
N
O
D
6
G
?
—
 

n
n
 

=
 

a
 

—
 

2
 

3
 

S
 

>
 

E
 

DU
 

NN
 

O
 

0.
 

.
2
e
2
0
X
.
J
¿
X
M
o
ú
n
 

N
 

—-
 

90
 

DR, ANDRES CHACHA GUALOTO 
Notario Primero del Cantón Pastaza 

  

NUMERO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO ELÉCTRICO 

CONIMANTELEC CIA LTDA 

Que HACEN: NELSON ANTONIO 

QUISPE CARRANZA y RUTH 

JACQUELINE MORENO MUÑOZ; 

SEGUNDO VICENTE VILEMA VILLA y 

MIRIAN BEATRIZ ALVAREZ LÓPEZ, 

A FAVOR DE: RAÚL RAMIRO LARA 

MATA y MÓNICA JANNETT 

JARAMILLO LLANDAN.- 

CUANTÍA: 300.00 USD. K.T. 
RR SRA COROOIOIOROROIOIOOROIIOOOOIROJOIOROIORONOIOIOJOIORCITONOIOIOIRICIONIOK 

  

En la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, 

República del Ecuador, hoy doce de enero del dos mil doce, ante 

mí, Doctor Andrés Chacha Gualoto, Notario Primero de este 

Cantón, comparecen por una parte; los señores NELSON 

ANTONIO QUISPE CARRANZA y RUTH JACQUELINE MORENO 

MUÑOZ, quiénes declaran ser de estado civil casados entre sí, de 

ocupación empleado privado y profesión Licenciada en Contabilidad 

y Auditoría; y los señores: SEGUNDO VICENTE VILEMA VILLA y 

MIRIAN BEATRIZ ALVAREZ LÓPEZ, quiénes declaran ser de 

estado civil casados entre sí, de ocupación empleados 

respectivamente; y, por otra parte los cónyuges RAÚL RAMIRO 

LARA MATA y MÓNICA JANNETT JARAMILLO LLANDAN, 

quiénes declaran ser de estado civil casados entre sí, de ocupación
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DR. ANDRES CHACHA GUALOTO 
Notario Primero del Cantón Pastaza 

  

empleado público y profesión licenciada en Trabajo Social, en su 

orden. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

con domicilio en la ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, a 

quienes de conocerlos doy fe; y, procediendo con amplia y entera 

libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultados de esta 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, para su 

otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor literal 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de Cesión de 

Participaciones dentro del capital social de la Compañía 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO ELÉCTRICO 

CONIMANTELEC CIA LTDA, contenida al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Intervienen en la 

celebración de la presente escritura por una parte los señores: 

NELSON ANTONIO QUISPE CARRANZA por sus propios y 

personales derechos, conjuntamente con su cónyuge la señora 

RUTH JACQUELINE MORENO MUÑOZ, quién comparece para 

efectos de autorizar la cesión de participaciones que su esposo 

realiza por medio del presente instrumento; SEGUNDO VICENTE 

VILEMA VILLA por sus propios y personales derechos, 

conjuntamente con su cónyuge la señora MIRIAN BEATRIZ 

ALVAREZ LÓPEZ, quién comparece para efectos de autorizar la 

cesión de participaciones que su esposo realiza por medio del 

presente instrumento, a quiénes para efectos del presente 

instrumento público se los llamará simplemente los|cedentes; y, por 

otra parte el señor RAÚL RAMIRO LARA MATA por sus propios y 

personales derechos, de estado civil casado; y, MÓNICA JANNETT 
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   HA GUALOTO! 
Notario Primero del Cañtón ol 

k 

JARAMILLO LLANDAN de estado civit casada, a quiénes para los 

mismos efectos del presente instrumento público se los llamará 

simplemente los "“cesionarios”. Los comparecientes declaran ser 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Puyo, 

cantón y provincia de Pastaza, hábiles ante la ley para contratar y 

obligarse por sí mismo y declaran su voluntad de otorgar este 

instrumento que contiene la Cesion de Participaciones dentro del 

capital social de la compañía CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO ELÉCTRICO CONIMANTELEC CIA LTDA. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- Mediante escritura pública 

otorgada ante el Doctor Andrés Chacha Gualoto, Notario Primero del 

cantón Pastaza, provincia de Pastaza, el trece de agosto del año dos 

mil nueve, se constituyó la compañía CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO ELÉCTRICO CONIMANTELEC CIA LTDA., e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Pastaza el tres de 

septiembre del dos mil nueve, bajo el número ciento veinte del 

Registro  Mercantil.- DOS.- Los socios de la compañía 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO ELÉCTRICO 

CONIMANTELEC CIA LTDA., reunidos legalmente en Junta General 

Universal de Socios, el dia lunes doce de diciembre del año dos mil 

ance, acordaron por unanimidad: Autorizar a los Socios NELSON 

ANTONIO QUISPE CARRANZA y SEGUNDO VICENTE VILEMA 

VILLA, para que cedan la totalidad de las participaciones que 

poseen en la compañía CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 

ELÉCTRICO CONIMANTELEC CIA LTDA., según el siguiente 

detalle: a) Al socio NELSON ANTONIO QUISPE CARRANZA, para 

que ceda la totalidad de las participaciones sociales que posee en la 

compañía, es decir quince participaciones sociales a favor del señor 
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DR. ANDRES CHACHA GUALOTO 
Notario Primero del Cantón Pastaza 

  

RAUL RAMIRO LARA MATA, cuyo valor nominal es de diez dólares 

americanos cada una; y, b) Al socio SEGUNDO VICENTE VILEMA 

VILLA para que ceda la totalidad de las participaciones sociales que 

posee en la compañía, es decir quince participaciones sociales a 

favor de la señora MÓNICA JANNETT JARAMILLO LLANDAN, 

cuyo valor nominal es de diez dólares americanos cada una. 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con tos 

antecedentes expuestos mediante el presente instrumento se 

realizan las siguientes cesiones de participaciones dentro del capital 

social de la compañía CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 

ELÉCTRICO CONIMANTELEC CIA LTDA: UNO.- El señor NELSON 

ANTONIO QUISPE CARRANZA y su cónyuge RUTH JACQUELINE 

MORENO MUÑOZ [ceden] en forma real y efectiva 1quince | 

participaciones “sociales que poseen en la compañía 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO ELÉCTRICO 

CONIMANTELEC CIA LTDA., . a favor del señor RAÚL RAMIRO 

LARA MATA cuyo valor nominal es de diez «dólares americanos 

cada una, con todos los derechos y obligaciones inherentes a las 

mismas; DOS.- El señor SEGUNDO VICENTE VILEMA VILLA 

cónyuge la señora MIRIAN BEATRIZ ALVAREZ LÓPEZ [ceden de 

forma real y efectiva] quince participaciones sociales que poseen en 

la compañía CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO ELÉCTRICO 

CONIMANTELEC CIA LTDA, a favor de la señora MÓNICA 

JANNETT JARAMILLO LLANDAN, cuyo valor nominal es de diez. 

dólares americanos cada una, con todos los derechos y obligaciones 

inherentes a las mismas. CUARTA: DE LA ACEPTACIÓN Y 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO ELÉCTRICO 
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DR. ANDRES CHACHI UA 
Notario Primero del € 

  

  

CONIMANTELEC CIA LTDA: Los cedentes manifiestan su expreso 

consentimiento de ceder el cien por ciento de sus participaciones, 

que poseen en la compañía CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 

ELÉCTRICO CONIMANTELEC CIA LTDA, incluyendo todos los 

derechos y obligaciones inherentes a las mismas; y, los cesionarios 

aceptan la cesión y transferencia de participaciones hecha a su 

favor, sin tener nada que reclamar en lo presente o en lo futuro. Una 

vez perfeccionada la cesión de participaciones contenida en el 

presente instrumento, el capital social de la compañía 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO ELÉCTRICO 

CONIMANTELEC CIA LTDA, queda integrado de la siguiente forma: 

NOMBRE CAPITAL SUSC. N*PART. PORCEN 

DEL SOCIO Y PAGADO 

Raúl Ramiro Lara Mata $5 300,00- 30 66.67% 

Mónica Jannett Jaramillo Llandan $ 150,00, 15 33,33% 

TOTAL: $ 450,00 45 100% 

QUINTA: PRECIO.- El precio total de las participaciones que se 

venden, es al valor nominal, es decir trescientos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, de contado, que los cedentes 

declaran haber recibido a su entera satisfacción, en moneda de 

curso legal, de manos de los cesionarios. SEXTA.- DE LA 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las partes quedan facultadas 

para obtener las marginaciones de esta escritura de cesión de 

participaciones en el registro Mercantil del cantón Pastaza, y la 

correspondiente en la escritura constitutiva de la compañía. 

SÉPTIMA: PROTOCOLIZACIÓN: Se protocoliza junto con esta 

escritura y forma parte de ella, la copia certificada del acta de la 

sesión de Junta General de socios celebrada con carácter de 
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DR. ANDRES CHACHA GUALOTO 
Notario Primero del Cantón Pastaza 

  

universal el día doce de diciembre del dos mil once, en la que se 

autorizó la presente cesión de participaciones, la certificación del 

Gerente General de la compañía, y las copias de las cédulas de 

ciudadanía y certificados de votación de los comparecientes. Usted 

señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

para la completa validez del presente instrumento público. Hasta 

aquí la minuta. Atentamente Abogado. Miguel Herrera Cárdenas. 

Matrícula profesional número dieciocho —dos mil siete-doscientos 

veinte del FORO DE ABOGADOS.- Minuta que fue transcrita 

en forma Integra y que queda elevada a escritura  pública.- 

Leido ¡íntegramente y en voz alta por mí, el Notario a los 

comparecientes, se ratifican en su contenido, afirman y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto.- DOY FE.- 

f) NELSON TONIÓ QUISPE CARRANZA 

c.c.160017483-1 c.v.277-0026 

F) RUTH JACQUELINE MORENO MUÑOZ
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   DR. ANDRES CHACHA 61 
A NA 

c.c.160017998-8 c.v.384-0020 
> 

== HE 
/ ¡CATR Fs) 

F) SEGUNDO VICENTE VILEMA VILLA 

c.c.160022166-5 c.v.068-0035 

  

  
  

F) MIRIAN BEATRIZ ALVAREZ LÓPEZ 

c.c.160017914-5  c.v.395-0001 

  

E) RÁUL KAMIRO LARA MATA 
c.c.160012991-8 0.v.167-0017 

   
    

RAMILLO LLANDAN 
C.C.170717082-3 C.V: 069-0016 

R. ANDRES CHACHA GUALOTO 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON PASTAZA 

 



  
   ? Confierese esta SEGUNDA COFIA CERTIFICADA, la misma que 

guarda conformidad con la de sus originales que reposan 
en los protocolos de los archivos de la Notaria Frimera 
del cantón Fastaza, a mi cargo, al cual me remito en 

as0 necesario, en fe de ello, sello y rubrico. 

Fúuyos Enero 12 del 2012 

  

UYo - Eonrdar 

iones. en el protocolo 
: Se tomó nota de estas cesio , 1 

e occrituras públicas de fecha trece de agosto del año 

dos mil nueve, al margen correspondiente, 

Fuyo, Enero 12 del 2012 

  

  

Can” 

 



  

... TÍIFICO : Que en ésta fecha , procedí a la marginación de la 
escritura pública de Cesión Participaciones, que antecede, en la 
Escritura Pública de Constitución de la Compañía 
CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO ELECTRICO 
CONIMANTELEC CIA. LTDA., celebrada en la Notaría Primera del 

Cantón Pastaza , el 13 de agosto del 2009, inscrita el 3 de 
septiembre del mismo año, a fojas 296 No.120, en el Libro de 
Registro Mercantil del Cantón Pastaza. 

Puyo, febrero 29 del 2.012. 

EL REGISTRADOR 

    lcd, 

Dr. Dantio, 
REGISTRADOR D; LA 

PROPIEDAD. MUNÍCIPAL 

DEL CANTÓN PASTAZA 

   



   
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO ELECTRICO CONIMANTELEC CIA, LTDA.”, REALIZADA EL DÍA 

LUNES DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE 

En la ciudad de Puyo, el día lunes doce de diciembre del año dos mil once, siendo las diez horas, en el 

local de la compañía ubicado en la Calle Veinte de Julio s/n y Tungurahua, perteneciente a la ciudad 

del Puyo, cantón Pastaza, Provincia de Pastaza, se reúnen los socios de la Compañía CONSTRUCCION 

Y MANTENIMIENTO ELECTRICO CONIMANTELEC CIA. LTDA. 1) Raúl Ramiro Lara Mata por sus propios 

y personales derechos, propietario de quince participaciones; 2) Nelson Antonio Quispe Carranza 

por sus propios y personales derechos, propietario de quince participaciones; y 3) Segundo Vicente 

Vilema Villa por sus propios y personales derechos, propietario de quince participaciones. Las 

participaciones tienen un valor nominal de diez dólares americanos cada una. Preside esta junta el 

señor Nelson Antonio Quispe Carranza, Presidente de la compañía, y actúa como Secretario el señor 

Raúl Ramiro Lara Mata en su calidad de Gerente General de la compañía.- Por estar presente la 

totalidad del capital social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan constituirse en Junta 

General Universal de Socios en aplicación de lo que prescriben los artículos 119 y 238 de la Ley de 

Compañías, y el señor Nelson Antonio Quispe Carranza propone se trate como único punto del orden 

del día el siguiente: AUTORIZAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS NELSON ANTONIO 

QUISPE CARRANZA, Y SEGUNDO VICENTE VILEMA VILLA. El orden del día propuesto es aprobado 

por unanimidad. El señor Presidente declara instalada la sesión por existir quórum legal y estatutario, 

y dispone se proceda a tratar el único punto del orden del día acordado: AUTORIZAR LA CESIÓN DE 

- PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS NELSON ANTONIO QUISPE CARRANZA, Y SEGUNDO VICENTE 

mos VILEMA VILLA.- Toma la palabra el señor Nelson Antonio Quispe Carranza y expone a la junta de 

socios su voluntad de ceder la totalidad de las participaciones sociales que posee en la compañía a 

favor del señor Raúl Ramiro Lara Mata, es decir quince participaciones sociales, cuyo valor nominal 

es de diez dólares americanos cada una, por lo que solicita a la junta general de socios la respectiva 

autorización; en este punto interviene el señor Segundo Vicente Vilema Villa, y manifiesta de igual 

forma su voluntad de ceder la totalidad de las participaciones sociales que posee en la compañía a 

favor de la señora Mónica Jannett Jaramillo Llandan, es decir quince participaciones sociales, cuyo 

valor nominal es de diez dólares americanos cada una, por lo que solicita a la junta general de socios 

la respectiva autorización. Luego toma la palabra el señor Raúl Ramiro Lara Mata, quien expresa 

estar de acuerdo con las propuestas de cesión de participaciones presentadas por los socios Nelson 

Antonio Quispe Carranza y Segundo Vicente Vilema Villa, por lo que mociona que la Junta General 

de Socios se sirva autorizar al socio Nelson Antonio Quispe Carranza para que ceda la totalidad de las 

participaciones sociales que posee en la compañía es decir quince participaciones a favor del señor 

Raúl Ramiro Lara Mata, cuyo valor nominal es de diez dólares americanos cada una, y al socio 

Segundo Vicente Vilema Villa para que ceda la totalidad de las participaciones sociates que posee en 

ta compañía es decir quince participaciones sociales a favor de la señora Mónica Jannett Jaramillo 

Llandan, cuyo valor nominal es de diez dólares americanos cada una; además mociona a la junta de 

socios el cuadro de integración de capital social de la compañía para que se aprobado, el mismo que 

una vez perfeccionadas las cesiones de participaciones cuya autorización se ha mocionado, el capital 

social de la compañía CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO ELECTRICO CONIMANTELEC CIA. LTDA. 

quedaría integrado de la siguiente forma: 

  

  

  

  
  

NOMBRE DEL CAPITAL ] No, DE 
SUSCRITO Y PORCENTAJE 

socio PAGADO PARTICIPACIONES 

Raúl Ramiro Lara | $ 300,00 30 66,67% 

Mata 

Mónica Jannett | $ 150,00 15 33.33 % 

Jaramitlo 

Llandan 

| TOTAL: $ 450,00 45 100%         
  

 



La moción que luego de la debida deliberación es sometida a votación de los socios; siendo aprobada 

por unanimidad de! capital social de la compañía, hecho por el cual, la Junta General Universal de 

Socios RESUELVE: Autorizar a los socios Nelson Antonio Quispe Carranza y Segundo Vicente Vilema 

Villa, para que cedan la totalidad de las participaciones que poseen en la compañía CONSTRUCCION Y 

MANTENIMIENTO ELECTRICO CONIMANTELEC CIA. LTDA. según el siguiente detalle: a) Al socio 

Nelson Antonio Quispe Carranza para que ceda la totalidad de las participaciones sociales que posee 

en la compañía, es decir quince participaciones sociales a favor de la señor Raúl Ramiro Lara Mata, 

cuyo valor nominal es de diez dólares americanos cada una; b) Al socio Segundo Vicente Vilema Villa 

para que ceda la totalidad de las participaciones sociales que posee en la compañía, es decir quince 

participaciones sociales a favor de la señora Mónica Jannett Jaramillo Liandan, cuyo valor nominal es 

de diez dólares americanos cada una; y c) Aprobar el cuadro de integración de capital socia] mismo 

que una vez perfeccionada las cesiones de participaciones cuya autorización se ha concedido, el ' 

capital social de la compañía CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO ELECTRICO CONIMANTELEC CIA. 

LTDA., quedaría integrado de la siguiente forma: 

  
  

  

  

    

CAPITAL 
NOMBRE DEL No, DE 

SUSCRITO Y PORCENTAJE 
socio PAGADO PARTICIPACIONES 

Raúl Ramiro Lara | $ 300,00 30 66.67% 
Mata 7 
Mónica Jannett [| $ 150,00 15 33.33% 
Jaramillo 

Llandan a 

TOTAL: $ 450,00 45 100% .         
  

Luego, por haberse evacuado el único punto del orden del día acordado, el señor Presidente, siendo 

las once horas declara un receso para redactar el acta. A las once horas y treinta minutos se reinstala 

la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social. Para constancia 

suscriben el acta todos los socios de la compañía. 

     
Nelson Apt0 lo 9 e Carranza aúl Ramiro Lara Mata 

PRESIDENTE SECRETARIO DE LA JUNTA- GERENTE GENERAL - SOCIO 

  

  

Segundo Vicente Vilema Villa 

socio 

 



  

CERTIFICACIÓN 

  

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico que la 

Junta General UNIVERSAL de Socios de la compañía CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 

ELECTRICO CONIMANTELEC CIA. LTDA., en sesión celebrada el día lunes doce de diciembre del 

año dos mil once, resolvió por unanimidad AUTORIZAR las siguientes cesiones de 

participaciones sociales: 

1.- Al socio Nelson Antonio Quispe Carranza para que ceda la totalidad de las participaciones sociales 

que posee en la compañía, es decir quince participaciones sociales a favor de la señor Raúl Ramiro 

Lara Mata, cuyo valor nominal es de diez dólares americanos cada una, y pagada en su totalidad, 

que corresponde al 33.33% por ciento en el capital social de la compañía CONSTRUCCION Y 

MANTENIMIENTO ELECTRICO CONIMANTELEC CIA. LTDA. 

2.- Al socio Segundo Vicente Vilema Villa para que ceda la totalidad de las participaciones sociales 

que posee en la compañía, es decir quince participaciones sociales a favor de la señora Mónica 

Jannett Jaramillo Llandan, cuyo valor nominal es de diez dólares americanos cada una, y pagada en 

su totalidad, que corresponde al 33.33% por ciento en el capital social de la compañía 

CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO ELECTRICO CONIMANTELEC CIA. LTDA. 

Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las 

participaciones cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden corresponder a sus 

respectivas participaciones, por reservas, en especial reservas de capital, aportes para 

futuras capitalizaciones, utilidades no distribuidas, y cualquier otro concepto, en la misma 

proporción, de tal manera que los CEDENTES al enajenar las participaciones lo hacen con 

todos los derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para sí, en la 

misma proporción en la que ceden sus participaciones. Los CEDENTES también ceden a 

favor de los CESIONARIOS los créditos externos cualquier otro pasivo que conste registrado a 

favor de los CEDENTES en la compañía CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO ELECTRICO 

CONIMANTELEC CIA. UTDA., en la misma proporción en la que cede sus participaciones. 

Puyo, a doce de diciembre del año dos mil once. 

   
ÉRÉNTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO ELECTRICO CONIMANTELEC CIA. LTDA.
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